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ACUERDO tMpEpAC /CEÊ/189/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN

EJECUTIVA PERMANENTE DE ADM¡NISTRAC¡óN Y FINANCIAMIENTO, MEDIANTE

EL CUAL SE SOLICITA AL CONGRESO Y AL GOBIERNO AMBOS DEL ESTADO DE

MORELOS, REALICEN LAS ACCIONES CONDUCENTES Y SE OTORGUEN LOS

RECURSOS ECONóMICOS NECESARIOS, PARA QUE LAS AUTORIDADES

RESPONSABLES, CUMPLAN CON LA OBLIGACIóN DE PAGO, EN TÉRMINOS DE

LA EJECUTOR¡A DE AMPARO 52/2021 Y SU ACUMULADO 148/2021.

ANTECEDENTES

1. El veintisiele de julio de dos mil veinte, el Consejo Estotol ElecÌorol del

lnsiiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono,

emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/I}?/2020, medionte el cuol oprobó el

Anteproyeclo onuol del Presupueslo de Egresos, Tobulodor de sueldos y

solorios poro el personol de bcse y evenluol, osí como, lo Eslructuro

Orgónico de este Órgono Electorol Locol. poro el Ejercicio Fiscol 2021', qoe

o continuoción se detollo:

2. Con fecho primero de octubre de dos milveinte, el Gobierno del EsIodo de

Morelos, presentó el poquete económico ol Congreso del Eslodo de

Morelos, del cuol se puede oprecio el primer recorle o lo solicitodo p el

Órgono Electorol en el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos poro

Ejercicio Fiscol 2021 ,lo cuol se muesTro en el siguiente cuodro:

ACUERDO tMpEpAC/CEEl189 /2022 AVE pRESENTA tA SECRETARIA EJECUTTVA Ar CONSEJO ÊSÌATAt EtECTORAt DEL INSTITUtO MORELENSE DE PROCESOS

EtEcroRALEs v ¡enlcrrtctó¡,¡ ctuDADANA euE EMANA DE L¡ colvlslóru EJEcultvA pERMANENIE or ¡o¡¡lt¡lstneclóN Y FlNANclAMlENro. MEDIANTE
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305,028,323.00

84,37 4,7 63.00

25,818,677.00
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PrerroqoTivos o ño ordinorio
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Finonciomiento octividodes de
Representoción

Finonciomienio oclividodes
especificos

Gosto Operotivo
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COMPARATIVO DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DEL IMPEPAC CON LO PRESENTADO POR
PARTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO AL CONGRESO DEL ESTADO

(*) Lo descontado en año electoral corresponde a candidatos independientes

3. Con fecho siete de sepliembre del oño dos mil veinte. el Consejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción

Ciudodono. decloró formolmente elinicio del Proceso Electorol Ordinorio Locol

2020-2021 en el Estodo de Morelos.

4. Con fecho ireinto y uno de diciembre del dos mil veinle. fue publicodo

medionte Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" número 5899, el decreto numero

mil cienlo cinco, medionte el cuol se outorizo el Presupuesto de Egresos del

Gobierno del Esïodo de Morelos poro el ejercicio fiscol del Ol de enero ol 3l

de diciemóre 2021, siendo que en el mismo y en lo que corresponde ol lnstituto

Morelense de Proceso Electoroles y PorTicipoción Ciudodono, se odvierle:

IMPEPAC/CEE/I89/2022 QVE PRESENTA rA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAI, EI.ECIORAI- DËt INSTIIUTO MORETÊNSE DE PROCESOS

lnsdtuta Hschn*
d¡ Pmros Éleioþhs
y PãllDhEc¡ô¡ Cludðdsn¡

ErEcIoRAr,Es v ¡enlcleectó¡l ctUDADANA euE EMANA DE ¡.¡ comlstó¡l
ET CUAT SE SOTICITA AI. CONGRESO Y AT GOBIERNO AMBOS DEI. ESTADO
REcuRsos rco¡¡ómrcos NEcEsARtos. pARA euE tAs AUToRIDADEs REsp
EJECUTORTA DE AMpARO 52/2021 y StJ ACUMUTADO 148/2021.

ACUERDO |MPEPAC / CEE / 189 /2022

EJECUTIVA PERMANENIE OC IOT'NII'¡ISTNECIóN Y FINANCIAMIENIO, MEDIANTE
DE MORETOS, REAI.ICEN I.AS ACCIONES CONDUCENTES Y SE OIORGUEN TOS
oNsABtEs, cuMptAN coN tA oBuGAclóH oe ¡aeo, ¡H rÉrmt¡¡os o¡ t¡
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140,006,373.00

506,249.00

1_65,072,000.00

84,374,763.00

25,312,429.00

5,062,496.00

2,531,,243.00

305,078,373.00

84,374,763.00

25,81,8,677.0O

5,062,496.00

2,531,,243.00

Gasto Operativo

Prerrogativas año ordinario

Prerrogativas año electoral (* )

Fina nciamiento activ¡dades de
Representación

Financia miento actividades
especificas

lmprte

61,üt2,0tü.û0

t4,374,Tû3.üü

25,312,429.tû

$,0É2,496.ûû

2,S31,243.tû

119,352,921.tû

aclividades de

EspecÍficasPúblico a paÉidos politicos sorActividadesFrffianienß

Anexo 3

lnstituto Morelense de Prffesos Ëlectorales y Parthipacion Ciudadana

Pesos

6astu

{Ano CIrdinaric}Frcroqalivas a Fariidos Foiiticor
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a Fadidss Fnliliccs
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De lo onterior, se puede oprecior que el Congreso del Estodo reolizo un segundo

recorte ol presupuesto solicitodo, el cuol se muestro en el siguienle cuodro:

COMPARATIVO DEL PRESUPUESTO PRESENTADO POR PARTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO

CON ELAPROBADO POR ELCONGRESO DEL ESTADO

En toiol el rnonlo del recorte reolizodo o lo solicitud de presupuesto es el siguiente

CUADRO RESUMEN DE RECORTES ALANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 2021.

(*) Lo descontado en año electoral corresponde a candidatos independientes

S. El once de enero del oño dos mil veintiuno, en sesión extroordinorio de lo

Comisión Ejecutivo Permonente de Administroción Y Finonciomienlo, se

oprobó el ocuerdo medionte el cuol se solicito ol Gobierno del Estod no

omplioción presupuesiol, poro el gosto operotivo del Proceso Electorol 20

2021, del ejercicio fiscol 2021.

os

tA

103,000,000.0062,072,000.00

84,374,763.00

25,312,429.0O

5,062,486.00

2,531_,243.00

84,374,763.00

25,3r2,429.00

5,062,486.00

2,531-,243.00

165,072,000.00

Prerrogativas a ño ordina rio

Prerrogativas año electoral (*)

Financiarniento actividades de

ReBresentación

Financia miento actividades

especificas

Gasto Operativo

243,006,373.00

506,248.00

103,000,000.00140,006,373.00

506,248.00

Gasto Operativo
Prerrogativas a ño electoral
(*)

EJECUTORTA DE AMPARO 5212021 'Y SU ACUMUTADO 14812021
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ó. Con fecho Irece de enero del dos mil veintiuno, fue oprobodo el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/024/2021, medionte el cuol se opruebo lo distribución del

Presupueslo de Egresos de este Orgonismo electorol Locol, Estrucluro

Orgónico. Progromo Operolivo Anuol y Tobulodor de Sueldos poro el Personol

Bose y Eventuol, poro el Ejercicio Fiscol comprendido del Ol de enero ol 3l

diciembre del oño 2021, outorizodo medionte decreto número mil cienio
cinco, de fecho treinio y uno de diciembre del oño dos mil veinte. publÌcodo

en el Periódico Oficiol "Tierro y Liberiod". Número 58gg.

7. Con fecho Irece de enero del dos mil veintiuno. fue oprobodo el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/025/2021, por el cuol se distribuye el finonciomiento público

osignodo o los Portidos Políticos con registro ocrediiodo onte este Órgono

Eleclorol, correspondiente ol presupuesto ordinorio, ociividodes específicos,

ociividodes de representoción y octividodes Iendientes o lo obtención del

volo, poro el ejercicio fiscol comprendido del I de enero ol 3l diciembre de

2021, ouTorizodo medionte decreto numero mil ciento cinco de fecho 3l de

diciembre del oño 2020, publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod"

número 5899.

8. En fecho trece de enero del oño onterior, el Consejo Estotol Electorol del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó
el ocuerdo IMPEPAC /CEE/026/2021, medionte el cuol se oproboron los puntos

de ocuerdo siguientes:

t...1

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol
competenle poro emitir el presente ocuerdo.

es

SEGUNDO. Se opruebo solicitor ol Tilulor del poder
Ejecutivo del Estodo de Morelos, uno omplioción
presupuestol poro ejercicio fiscol del oño 2021; por lo
coniidod de $243,512,622.40 (DOSCTENTOS
CUARENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS DOCE MIL
sEtsctENTos vEINTIDÓS pESOS 40l1OO) en términos det
ANEXO ÚNICO, que corre ogregodo ol presente
ocue

TE RO. Se insfruye olSecretorio Ejecutivo, poro que
ouxilio de los lobores de esle Consejo Esloiol

lectorol reolice los gestiones conducenles onte el

ACUERDO IMPEPAC/C QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTAIAI. ETECTORAT DEI. INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS
ETEcToRALES y rent¡cl¡¡c¡ó¡¡ CIUDADANA QUE EMANA OI I.¡ COIVIISIóru EJECUTIVA PERMANENfÊ OT IOITi,t¡ruISTN¡C¡óN Y FINANCIAMIENIO, MEDIANIE
Et CUAT SE SOI.ICITA AL CONGRESO Y AL GOBIERNO AMBOS DEL ESTADO DE MOREI.Os, REATICEN I.AS ACCIONÊS CONDUCENÍES Y SE OTORGUEN TOS
RÊcuRsos eco¡ló¡¡tcos NEcEsARlos, PARA QUE tAs AUToR|DADES REspoNsABtEs, cuMptAN coN tA oBucAclóN o¡ ¡¡eo, tru rÉnm¡Hos oe L¡
ÊJECUÌORTA DE AMpARO 52/2021 y SU ACUMULADO 148/2021.
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Poder Ejecutivo del Estodo de Morelos, pora el

otorgomiento de lo omplioción presupuestol, objelo
del presente ocuerdo.

CUARTO. Publíquese el presenle ocuerdo en lo
pógino oficiol de inierneT de este Orgonismo PÚblico
Locol, en otención ol principio de móximo
publicidod.
t...1

9. El ciudodono Juon Antonio Voldez Rodríguez, loboró en este lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono en diferentes puestos,

siendo los que o coniÌnuoción se detollon:

t...1
Técnico Electorol odscrito en lo Comisión
Electorol del Estodo de Morelos, del 01 de iulio
ol 30 de noviembre de 1996;

a

a

o

Subdireclor de Copocitoción odscrito en lo
Dirección Ejecutivo de Copocitoción Y

Educoción Cívico del lnstituto Estotol Electorol,
del 0l de diciembre de 1996 ol 3l de
diciembre de 1997:

Jefe de Deportomento odscrilo en lo
Dirección Ejecutivo de Copocitoción Y

Educoción Cívico del lnsliluto Estolol Eleclorol,
del 0l de enero ol 3l de diciembre de 1998;

Subdirector de Copociloción odscrito en lo
Dirección Ejecutivo de Copociloción Y

Educoción Cívico del lnsliiuto Estotol Electorol,
del 0ì de enero de ]999 ol 3l de enero de
2001:

Director Ejeculivo de Copociloción Y

Educoción Cívico odscrito en ellnsliluto Estolol
Electorol, del 0l de febrero de 2001 ol 30 de
septiembre de 2008;

Director de Copocitoción y Educoción
Electorol odscrÌ1o en el lnstiiulo Eslotol
ElecTorol, del 0l de octubre de 2008 ol 30 de
sepliembre de 201 l;

Direclor Ejeculivo de Copociloción Y

Educoción Electorol odscrito en el lnstiTulo

a

a

a

a

Estotol Electorol, del 0'ì de
30 de septiembre de 2014;

octubre de 20ll

ACUERDO tMpËpAC/CEE/',t 89 /2022 QUE pRESENIA t A SECRETARIA EJECUTTVA AL CONSEJO ESlAlAt ETECTORAL DÊL lNSÍ|TUTO MORETÊNSE DE PROCESOS
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Direcior Ejecutivo de Copocitoción y
Educoción Eleclorol odscrilo en el lnsliTuto
Morelense de Procesos Elecloroles y
Poriicipoción Ciudodono, del 0l de octubre
de 20ì 4 al l6 de moyo de 2019;

Encorgodo de Despocho de lo Secretorío
Ejeculivo odscrito en el lnstilufo Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono, del 17 de moyo ol 24 de
septiembre de 2019, fecho en que se expidió
lo constoncio de referencio.

o

10. En fecho tres de febrero del oño dos mil veintiuno, como hecho público y
noiorio en lo Entidod, medionte decrelo número novecienlos cuorento y

cuotro, se concedió lo pensión por jubiloción del ciudodono Juon Antonio
Voldez Rodríguez, publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Número

5911, Sexto Époco, sin que hosto el momenlo de dicho oproboción se hoyo

destinodo lo suficiencio presupueslol o este lnstituTo Morelense de procesos

Elecloroles y Porticipoción Ciudodono. poro poder cumplir con dicho

obligoción.

1,|. Con fecho cinco de febrero del cño dos mil veintiuno, el ciudodono Juon

Anlonio Voldez Rodríguez, presenfó escrito dirigido ol Consejero Presidente

Provisionol del lnstituTo Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción

Ciudodono, medionte el cuol solicitó en lo porle que intereso, lo siguiente:

tl
Por lo onleriormente expueslo, soliciïo o usted
olentomente, gire los instrucciones o quien
correspondo poro que o lo brevedod reolice los
trómiles odminislrotivos o que hoyo lugor con lo
finolidod de que se le pogue lo pensión y los
presTociones correspondientes inherenfes o lo mismo
como son el pogo de oguinoldo, primo vococionoly
todos oquellos que por derecho le corresponden, en
los que deberón incluirse tombién los incrementos de
ocuerdo con el oumento porcenTuol ol solorio
mínimo generol vigenïe correspondienie o los oños
2019, y 2021, como lo ordeno el decreto
nov ntos cuorento y cuotro publicodo en el
p co oficiol "Tierro y Libertod" de fecho tres de

ro del dos mil veinliuno

ACUERDO IMPE 89/2022 QUE PRESENÍA TA SECREIARIA EJECUIIVA ÂT CONSEJO ESTATAI. ÊTECTORAI. DEI. INSTIIUTO MORELENSE DE PROCESOS

OT EON¡I¡'IISTN¡C¡óN Y FINANCIAMIENTO, MEDIANTE
TAS ACCIONES CONDUCENTES Y SE OTORGUEN I.OS
ot.l r.¡ oguo¡ctóN DE pAGo. r¡¡ rÉn¡r¡lNos or L¡
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12. Derivodo de lo onTerior, el veinle de febrero del oño dos mil veintiuno, el

Direcior Jurídico del IMPEPAC, por instrucciones del Secretorio Ejecutivo, giró el

oficio IMPEPAC/SE/DJ/021/2O2'1, a fin de que lo Direcloro Ejecutivo de

Adminislroción y Finonciomienio de este órgono comiciol, onolizorÓ el iemo

correspondiente.

13. En fecho veintidós de febrero del oño onterior, lo Direcïorc Ejecutivo de

Administroción y Finonciomiento de esle órgono comiciol, medionte oficio

identificodo con el número IMPEPAC/DEAyt/042/2021, monifestó en lo porte

que inlereso, lo siguienle:

t..l
Lo último fecho en lo que loboró el C. Juon Antonio
Voldez Rodríguez fue el 04 de ocTubre de 20.l9, por lo
que lo fecho que lendró que cubrir deberÓ ser del 05

de octubre del mismo oño, ol dío en que se reolice el

pogo.

El monto es de 91,757,873.22 (un millón selecienios
cincuento y siete mil ochocientos setento y lres pesos

221100 m.n.), mós lo octuolizoción v recqroos de los

cuoTos del IMSS, RCV e INFONAVIT del periodo ontes
señolodo {Se onexo cólculo poro moyor referencio)

t...1

El énfosis es propio

14. En fecho cinco de mozo del oño dos mil veinliuno, se nolificó o este órgono

comiciol, el ocuerdo de fecho tres del citodo mes y oño, dictodo por el

Juzqodo Quinto de Distrito en el Eslodo de Morelos, en el incidente de

suspensión reloTivo ol juicio de omporo número 52/2Q21 y su ocumulodo

148/2021, promovido por el ciudodono Juon Antonio Voldez Rodríguez,

señolondo como outoridodes responsobles ol lnstiluto Morelense de Procesos

Electoroles y PorTicipoción Ciudodono, Consejero Presidente, Comisión

Ejecutivo Permonente de Administroción y Finonciomiento, Secreto

Ejecutivo y Directoro Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento todos d

ACUERDO tMpEpAC/CEE/I89 /2022 QUE PRESENÌA LA SECRETARTA EJECUÍTVA Ar- CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEt lNSrlTUlO MORELENSE DE PROCESOS

EtEcloRAtEs v tent¡ctplclóH ctuDADANA euE EMANA o¡ tl comlstóH EJEcullvA pERMANENTE ot ¡ol¡rHtstn¡clóN Y ttNANctAMtENlo, MEDTANTE

ET CUAI SE SOTICIÌA AT CONGRESO Y At GOBIERNO AMEOS DEI. ESÌADO DE MORELOS, REALICEN TAS ACCIONES CONDUCENÍES Y SE OTORGUEN tOS

REcuRsos çcoruómlcos NEcEsARtos, PARA eu¡ t-As AUToR¡DADEs REspoNsABtEs, cuMptAN coN LA oBttcActóu o¡ p¡eo, r¡¡ tÉnrut¡los or ra
EJECUTORIA DE AMPARO 5212021 Y SU ACUMUTADO 148/2021.
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esfe Orgonismo PÚblico Locol Electorol; en ese seniido, del referido ocuerdo se

odvierte que dicho outoridod federol determinó procedente conceder lo

medido coutelor relolivo o lo suspensión provisionol del octo reclomodo, poro

los efectos siguientes:

tl
Efecfos de lo concesión de lo medido caulelor

En consecuencio, en relacion a /os efecfos y
consecuencio de /os oclos rec/omodos, gue se
troducen en que e/ queioso no recibo el pogo
relofivo o su pensión, lo procedenfe es olorgor lø
medido so/icifodo poro ios siguienfes efecfos:

Se concede Io suspensión provisionol solicífqdq pcrÍct
el efecfo de que, los ouforidodes responsobles fomen
fodos los medÍdos necesoriqs poro qoronfizor lo
subsisfencio de lo queioso. en los férminos del
decrefo novecienfos cuorenlo v cuoÍro ctue_

concede pensión por iubilocíón o Io hov petÍcionario
de omporo. publicodo el fres de febrero del oño en
curso. en el periódico OfÍciol "Tierro v Libertad"
n(tmero cinco mil novecienlos once, ello q rqzón del
TRFINÏÁ PÔP CIFNTC' (^l ÁPtll t:trrF ,Ê

CORRESPONDE. sin periuicio de que le puedo ser
cubierfo hosfo el cien por cienfo del mlsmo. en coso
de confor con los recursos económicos sufÍcienfes.
t..l

El énfosis es propio.

.l5. 
En fecho diez de morzo del oño dos mil veintiuno, el pleno del Consejo Estotol

Eleciorol de este órgono comiciol, oprobó elocuerdo IMPEPAC/CEE/143/2021,

medionie el cuolse oprobó solicilor ol Congreso Locoly ol Gobierno del Estodo

de Morelos, uno omplioción presupuestol derivodo del decreto número

novecienlos cuorento y cuoiro. publicodo en el periódico oficiol "tierro y

liberiod", número 5?l l, sexto époco, de fecho Tres de febrero del oño en curso,

o irovés del cuol se concedió lo pensión por jubiloción del ciudodono Juon

Antonio Voldez Rodríquez.

16. lnco con lo delerminoción tomodo por el Juzgodo Quinto de Distrilo en

do de Morelos, en el incidente de suspensión relotivo oljuicio de omporo

úmero 52/2021 y su ocumulodo 148/2021, de fecho tres de morzo del oño

IMPEPAC/CEE/I 89 /2022 QUE PRESENIA tA SECREIARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAI. ETECIORAI. DEt INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS
tEs Y PARltctPActóH ctuonot¡¡¡ euE EMANA oe L¡ comrs¡óH EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ eomlHrslntclóN y FtNANctAMtENTo, MEDTANTE

DEL

Et CUAL SE SOTICIÎA AL CONGRESO Y AL GOBIERNO AMBOS DET ESTADO DE MOREI.OS, REALICEN I.AS ACCIONES CONDUCENTES Y SE OTORGUEN I.OS
REcuRsos ¡co¡lór¡lcos NEcEsARtos, pARA euE LAs AUToRIDADES REspoNsABt,Es, cuMprAN coN tA oBt"tcActóru ot r¡eo, rH tÉnm¡Nos o¡ L¡
EJECUTORIA DE AMPARO 52/2021 Y SU ACUMUIADO 148/2021,
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onterior, en lo ofìciolío de portes común de los Juzgodos de Distrito en el Estodo

de Morelos, el ciudodono Juon Antonio Voldez Rodríguez, interpuso RECURSO

DE REVISIóN, que por turno le correspondió conocer ol Primer Tribunol

Colegiodo en Molerios Penol y Administrotivo del DecimocTovo CircuÌto,

donde por ocuerdo de presidencio de diecinueve de obril del oño en curso,

se odmitió con el número RA (l) 51/2021, mismo que fue resuello el vein'iicuotro

de septiembre de dos mil veinliuno; y que fuero noiificodo o este lnstitulo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, el veintiuno de

ocTubre del oño en curso, y en lo porle que inlereso, se desprende lo siguiente:

1...1

(30) De conformidod con lo rozonodo, lo que
procede es modificqr lo resolución impugnodq, poro
el efecto de que los ouloridodes señolodos como
responsobles (incluidos el Gobernodor y el Congreso
del Estodo de Morelos), en sus respeTivo ÓmbiTo de sus

otribuciones, tomen lqs medidos necesorios poro
gorontizor el pogo completo de lo pensión jubilotorio
que fue concedido ol quejoso, medianle el decrelo
número novecienlos cuorenlo y cuotro, publicodo
en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", de eslo
entidod federoTivo, el lres de febrero de dos mil
veintiuno, hosto en IonTo se dicle senlencio
ejecutorio en eljuicio de omporo principol.

{3ì) Por lo expuesto, fundodo y con opoyo odemÓs
en los ortículo 81,82,93,94y 217 de lo Ley de Amporo,
osí como en el diverso 37, fracción lV, de lo Ley
Orgónico del Poder Judiciol de lo Federoción, se:

RESUELVE:

PRIMERO. Se MODIFICA lo resolución recurrido

SEGUNDO. Se CONCEDE lo suspensión definitivo del
qcto reclomodo, respecto de los outoridodes y poro
los efectos precisodos en el Úllimo considerondo de
esto ejecutorio.
t..l

17. Con fecho veiniilrés de octubre del oño dos mÌl veinliuno, el entonces

Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol, giró el oficio

TMPEPAC/SE/JHMR/S426/2021, medionte elcuolsolicitó lo cuonTificoción o que

osciende lo contidod toTol que se debe cubrir por concepto del pogo

ACUERDO |MPEPAC/CEE/189/2022 QVÊ pRESENÌA LA SÊCRETAR|A EJECUTTVA At CONSEJO ESIAÌAL ELECTORAT DEt INSTIIUTO MORELENSE DE PROCESOS

EtEctoRAt-Es v ¡lnttctltctó¡¡ ctuDADANA euE EMANA DE n com¡sró¡r EJEculvA pERMANENTE oe eo¡nlrutsrn¡clóN Y tlNANclAMlENTo, MEDIANTE

Et CUAT SE SOLICIIA AT CONGRESO Y AI. GOEIERNO AMBOS DEL ESIADO DE MOREIOS. REALICEN I.AS ACCIONES CONDUCENTES Y SE OTORGUEN LOS

REcuRsos rcoxól¡lcos NEcÊsARtos, pARA euE LAs AUIoRTDADES REspoNsABLEs, cuMpr.AN coN LA oBttcAc¡óru or ¡eeo, ¡N rÉnrrtt¡¡os o¡ r¡
EJECUTORTA DÊ AMPARO 52/2021 Y SU ACUMUTADO 148/2021.
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pensión que le fue concedido ol ciudodono Juon Anionio Voldez Rodríguez,

por el Congreso del Estodo de Morelos, medionte Decreto número novecientos

cuorento y cuotro, o porlir de que el irobojodor se seporó de sus lobores hosto

el lreinlo y uno (31) de diciembre de dos mil veintiuno, tomondo en

consideroción los pogos que se le hoyon efectuodo.

18. En fecho veiniicinco de octubre del oño posodo. lo Directoro Ejecutivo de

Adminislroción y Finonciomiento, giró el oficio IMPEPAC/DEA1/302/2021, al

Secretorio Ejeculivo de este órgono comiciol; y de iguol formo giró ol olconce
con idenlificodo con el nÚmero IMPEPAC/DEAF/305/2021 , medionte los cuoles

informó que los montos complelos octuolizodos poro los gostos de lo pensión

son:

c0NcfPT0s

AGUINATDO

2% SOSRE NÛMINA

rMsS

RTTIRO CTST\NT{A Y VTJ[Z

INFONAVIT

TOTAL 1,054,7?0,24 757 22

ACTUALIZACICIN Y RECARGOS 55,t13,69

I GRAN TOTAL 703,102.97

19. En fecho veintiséis de octubre del dos mil veintiuno. el pleno del Consejo Estotol

Eleclorol, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/564/2021, medionte el cuol se

solicitó ol GoBIERNo DEL ESTADO Y AL coNGRESo LocAL, coMo
AUTORIDADES VINCULADAS AL CUMPLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA

OTORGADA POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y

ADMINISTRATIVA DEL DECIMO OCTAVO CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE REVISIÓN

IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 5112021, APROBADA EN SESIÓN DE 24 DE

E DE 2021, DERIVADO DEL JUICIO DE AMPARO 52/2021 Y SU

DO l4g/2021, en el que se deferminó en lo porte que intereso, lo

ente

ACUERDO IMPEPAC/CEElI89/2022 QUE PRESENIA TA SECRETARIA EJECUÌIVA AT CONSEJO ESIATAI. EIECIORAI, DEL INSTITUTO MOREI,ENSE ÐE PROCESOS
ELEcroRALEs v penrlclp¡clót,¡ cIUDADANA QuE EMANA oe Le comtstót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ eomlusrn¡clóN y ftNANctAMtENTo, MEDtANTE
EI. CUAI- SE SOLICITA AT CONGRESO Y AI. GOBIERNO AMBOS DEL ESTADO DE MORELOS, REAI.ICEN I,AS ACCIONES CONDUCENTES Y SE OTORGUEN TOS
REcuRsos ¡cot¡ól¡lcos NEcEsARtos, PARA euE tAs AUIoR|DADES REspoNsABtEs, cuMpLAN coN tA oBt"tGActóH o¡ p¡eo. ¡r,¡ lÉn¡nl¡¡os o¡ re
EJECUTORIA DE AMPARO 52l202I Y SU ACUMUTADO 148/2021.
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PRIMERO. - Esle Consejo Eslolol Elecïorol del lnsiiTuto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono, es compefente poro oprobor el presenle
ocuerdo en términos de Io rozonodo en lo porte
considerotivo del mismo.

SEGUNDO. - Se opruebo solicitqr ol Gobierno del
Estodo y ol Congreso locol, por conducto del
Presidente de lo Meso Directivo, como ouloridodes
vinculodos ol cumplimienlo de lo suspensión
definiiivo otorgodo por el Primer Tribunol Colegiodo
en Moterios Penol y Administrotivo del Decimoctovo
Circuito, en el lncidenle de Revisión idenlificodo con
el número 51/2021, oprobodo en sesión de
veinticuolro de sepiiembre de dos mil veintiuno,
derivodo del juicio de omporo 52/2021 Y su

ocumulodo 148/2021, o efecto de que se otorgue
uno omplioción presupueslorio por lo conlidod lotol
octuolizodo de $1,812,88ó.?1 (UN MILLóN
OCHOCIENTOS DOCE M¡t OCHOCIENTOS OCHENTA Y

SEIS PESOS 9ll100 M.N.), o fin de dor cumplimienlo o
lo pensión por jubiloción que le fue o-torgodo ol

ciudodono JUAN ANTONIO VALDEZ RODRíGUEZ.

TERCERO. - Se instruye o lo Secrelorio Ejecutivo de
esle órgono comiciol, poro gire oienlo oficio
Gobierno del Estodo Y ol Congreso Locol, por
conducto del Presidente de lo Meso Directivo, poro
que se olorgue lo omplioción presupueslorio
requerido poro otorgor el pogo de lo pensión por
jubiloción que le fue otorgodo ol ciudodono JUAN

ANTONIO VALDEZ RODR|GUEZ, odjunlondo copio
cerlìficodo del presente ocuerdo.

CUARTO. - Remítose copio certificodo del presente
ocuerdo olJuzgodo Quinto de Distrito en el Eslodo de
Morelos y de los oficios que se remiton ol Gobierno
del Eslodo y ol Congreso Locql, por conducto del
Presidente de lo Meso Directivo, en outos del omporo
número 52/2021 y su ocumulodo 148/2021, o fin de
que se tengo en víos de cumplimiento ol lnstitulo
Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción
Ciudodono, de conformidod con lo rozonodo en el
presente ocuerdo.
t...1

Uno vez que fue oprobodo por el Consejo Estotol Electoral. el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/564/2021. de conformidod con el resolutivo tercero, se gi

los oficios siguienles

ACUERDO lMpEPAC/CEE/I89 /2022 c.VE pRESENTA tA SECRETARIA EIECUT|VA At CONSEJO ESTATAT ELECTORAt DEI- INSTITUTO MOREI-ENSE DÊ PROCESOS

EtEctoRArEs y penttclplclóH ctuDADANA euE EMANA DE L¡ corúrstóN EJEculvA PERMANENTE oe ¡orul¡,¡lsrn¡ctóN Y tlNANclAMlENlo, MEDIANIE

ET CUAI SE SOUCIÌA At CONGRESO Y At GOBIERNO AMEOS DET ESTADO DE MORELOS, REAIICEN I.AS ACCIONES CONDUCENTES Y SE OTORGUEN I-O5

REcuRsos rco¡.¡ól¡lcos NEcEsARtos, pARA euE LAs AUToRTDADES REspoNsABtEs, cumptAN coN tA oBltcActó¡l o¡ reeo, ¡ru rÉnltlt¡tos oe l¡
EJECUTORTA DE AMPARO 52/2021 Y SU ACUMUTADO 148/2021.
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con fecho veiniisiete de octubre del oño posodo, el Secretorio
Ejecutivo del lnstituto Morelense, giró los oficios
IMPEPAC/SE/JHMR/5464/2021 e tMpEPAC/SE/JHMR/s465/2021, at
Gobernodor del Estodo de Morelos y or presidente de lo Meso
Direclivo del congreso del Esfodo de Moreros, respectivomente;
hociendo de su conocimiento el ocuerdo rMpEpAc/cEE/s64/2021, a
efecto de soliciior o codo uno de los outoridodes que en el ómbiio
de sus oiribuciones, oliendon lo peïición en su colidod de
ouloridodes vinculodos ol cumplimiento de lo suspensión definitivo,
en términos de lo modificoción concedido por el primer Tribunol
colegiodo en Molerios Penol y Administrotivo del Decimoctovo
Circuito, en el lncidente de suspensión omporo 52/2021 y su
ocumulodo 148/2021; y oiorgor este orgonismo Electorol lo
omplioción presupuestol solicilodo por lo contidod octuolizodo de
$r,8r2,88ó.?1 (UN MtLLóN OCHOCTENTOS DOCE MtL OCHOCTENTOS
ocHENTA Y sEls PESos 91/100 M.N.), con to finotidod de cumptir con
lo suspensión decreTodo por lo outoridod jurisdiccionor federol.

Asimismo, en seguimiento o lo peTición expuesto con onteloción, este
orgono Electorol o trovés del Secretorio Ejecutivo del lnstituto
Morelense, medionle los oficios tMpEpAc/sE/JHMR/5s16/2021,
IMPEPAC/SE/JHMR/5517/2021, IMPEPAC/SE/JHMR/5518/2021,
dirigidos ol Gobernodor constitucionol del Estodo, presidente de lo
Meso Directivo del H. congreso del Estodo, secretorio de Hociendo
del Gobierno del Estodo; osí como, el similor
IMPEPAC/SE/JHMR/S552/2021, enviodo ol Dipulodo presidenie de lo
comisión Hociendo. Presupuesto y cuento púbrico, del congreso del
Estodo de Morelos, reiteróndoles o codo uno de ros citodos
outoridodes lo soliciTud de otorgor lo omplioción presupuestol por lo
conTidod octuolizodo o fin de estor en condiciones de cumplir con lo
suspensión definitivo en términos del Decreto pensionorio, ol
enconlrorse vinculodos dichos ouloridodes ol cumplimienlo de lo
resolución en lo que se dictó de lo suspensión definitivo emitido por
porle del Tribunol Colegiodo.

De lo onferior, conviene precisorse que lo respuesTo olorgodo por el Ejecutivo

del Eslodo. por conduclo de lo Secretorio de Hociendo del Gobierno del

Estodor, y Io omisión de dor respuesio por porte del congreso Locol, fueron

conirovertidos onte elTribunol Electorol del Estodo de Morelos, por el lMpEpAC,

de juicio electorol, el cuol quedó rodicodo con er número

a

en

IMP JE/10/2021-1,y fue resuelto el cuoiro de mozo del oño en curso,

enóndose en el oportodo de efectos lo siguienle

1 ofic¡o sH/cpp/Dcp cp /261s-GHl2021.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I89/2022 AUE PRESENTA IA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSÊJO ESTAIAT ETECIORAT DEI. INSTIIUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELEcToRAtEs v rentlct¡ecló¡¡ cIUDADANA QuE EMANA oe n co¡iuslóH EJEcultvA pERMANENTE ot eomlHlstnec¡óN y FtNANctAMtENro, MEDTANTE
EI' CUAL SE SOI-ICITA At CONGRESO Y AL GOBIERNO AMBOS DET ESTADO DE MOREIOS, REATICEN I.AS ACCIONES CONDUCTN]ES Y SE OTORGUEN tOS
REcuRsos eco¡¡ó¡¡lcos NEcEsARlos, PARA QuÊ LAs AUToR|DADES REspoNsABtEs. cuMptAN coN tA oBUGActót¡ oe ¡¡eo, rH rÉnmtHos o¡ L¡
ÉJECUTOR|A DE AMPARO 52/2021 y SU ACUMUT ADO 148/2021.
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Que el Congreso del Estodo de Morelos, debío olorgor uno respuesto

debidomente fundodo y motivodo ol ocuerdo IMPEPAC/CEÊ./564/2021,

ello en plenitud de otribuciones.

En ese sentido, el Presidente de lo Meso de lo LV Legisloluro del

Congreso Locol, informó o esle órgono comiciol y ol Tribunol Eleclorol

del Estodo de Morelos, en outos del expedienle IMPEPAC/JE/10/2021-1,

medionte oficio LV/SSLyP/DJ/1659/2022, recibido de fecho diez de

morzo de dos mil veinlidós, en lo cuol se señoló por uno porïe lo fuenle

de ingresos y por lo oTro se dijo lextuolmenle, lo siguienie: "...en reloción

con el Congreso del Esfodo consisfenfe en que se pronuncioro respecfo

de lo iniciotivo de amplioción presupuesfol relotivo al pogo de lo

pensión del C. Juqn Anlonio Votdez Rodríguez, ol concluir que o ningÚn

fin proctico llevorío ordenqr al Congreso del Esfodo gue se pronuncie en

otgún senfido respecfo de lo iniciøfivo gue Ie envió el Eieculivo dqdo

que el ejercicio fiscol 2021 sobre el cuol se solicifó lo omplioción yo

concluYo".

En fecho cuotro de moyo de lo presente onuolidod, el pleno delTribunol

Electorol del Estodo de Morelos, emitió ocuerdo plenorio de

cumplimiento de lq sentencio diclodo en oulos del expedienie

TMPEPAC/ JE / 10 / 2021 -1 .

20. En fecho nueve de noviembre del oño onterior, se recìbió onte este Órgono

Comiciol, el oficio SH/CPP/DG?GP/261s-GH/2021, dirigido ol Licenciodo JesÚs

Homero Murillo Ríos, Secretorio Ejeculivo del lnstituto Morelense y signodo por

el L.C. José Gerordo López Huérfono, Coordinodor de Progromoción Y

Presupuesio de lo Secretorio de Hociendo del Gobierno del EsTodo de Morelos;

o trovés del cuol refiere dor respuesto o lo solicitud de omplioción presupuestol,

solicitodo por el Pleno del Consejo Estolol Eleclorol; medionle los oficios

TMPEPAC/SE/JHMR/s 464/2021, IMPEPAC/SE/JHMR/5516 /2021 e

IMPEPAC/SE/JHMR/s518/2021, informondo que derivodo de los orgumentos

plosmodos en su petición, osí como en lo señolodo por lo Superioridod en los

Juicios de Gorqntíos o que se hoce referencio, en los cuoles el Poder Ejecutivo

formo porle como outoridod vinculodo, se le indico que el Poder Ejecutivo del

Eslodo de Morelos, osí como esto Secretoríq de Hociendq, se encuentron

imposibilitodos poro efectuqr los qcciones lendientes o goronlizor el pogo d

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I89 /2022 QIJÊ, PRESENTA tA SECREIARIA EJECUTIVÀ AT CONSEJO ESTATAI- ETECTORAT DET INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

EtEctoRAtEs y ptnlclpaclóH ctuDADANA euE EMANA DE L¡ colvttstó¡l EJEcuÌlvA pERMANENTE o¡ aor¡l¡ttstn¡ctóN Y FINANcIAMtENTo, MEDIANTE

EL CUAL SE SOLICIIA At CONGRESO Y A[ GOBIERNO AMBOS DET ESTADO DE MORELOS. REALICEN TAS ACCIONES CONDUCEN]ES Y SE OTORGUEN I.OS

REcuRsos rcoNól¡tcos NEcEsARtos, pARA euE tAs AuroRrDADEs REspoNsABtEs, cuMPtAN coN tA oBttcActó¡.¡ oe ¡leo, eru rÉtr¡l¡los o¡ r¡
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lo pensión por jubiloción delquejoso de referencio,lomondo en consideroción
poro ello lo noturolezo del lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, consogrodo en lo frocción V del ortículo 23 de lo
Conslitución Polílico del EsÌodo Libre y Soberono de Morelos, en donde es

estoblecido como un Orgonismo Público Locol Electorol Autónomo, dotodo
de personolidod jurídico y poTrimonio propio, por lo tonto, tiene focultodes
poro eloboror. oprobor, odministror y ejercer onuolmente su presupuesio de
egresos, es decir. se outodetermino en el monejo de sus recursos económicos,

sujelóndose siempre o lo disponibilidod finonciero y o lo normotividod de lo
moterio, ello con lo finolidod de que puedo funcionor y cumplir, libre de
cuolquier Tipo de presión, con los olribuciones que tiene conferidos, osícomo
poro esloblecer los criterios conforme los cuoles deberó odministrorsus recursos

humonos y moierioles.

21. Con fecho once de noviembre del oño dos mil veintiuno, el Juzgodo euinÌo
de Distrito en el Eslodo de Morelos, giró los oficios 37700/2021,37704/2021,

37705/2021, 37707/2021, a efecto de notificor el contenido del ocuerdo de
fecho cuotro del mismo mes y oño, y con fundomento en lo dispuesto por el

ortículo ì58, pórrofo primero, de lo Ley de Amporo vigente, requirió o lo
totolidod de los outoridodes responsobles, poro que dentro del término de tres

díos, contodos legolmenle o portir del dío siguienTe o oquel en que surto sus

efectos lo nolificoción del proveído, den cqbol cumptimiento o lq medido

coutelqr dictqdo por ese Juzqodo de Distrito v modificodo por lo Superioridod,

debiendo remitir los constoncios necesorios con que ocredite su octuor,
suspensión que fue concedido en los términos siguientes:

I]
(30) De conformidod con lo rozonodo, lo que
procede es modificor lq resolución impugnodq. poro
el efecto de que los outoridodes señolodos como
responsobles (incluidos el Gobernodor y el Congreso
del Estodo de Morelos), en sus respeïivo ómbito de sus
oTribuciones, fomen lqs medidos necesorios poro
gorontizor el pogo completo de lo pensión jubilotorio

cedido ol quejoso. medionle el decretoque fu
num novecienlos cuorento y cuoiro, publicodo
en Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", de esto

d federotivo, el tres de febrero de dos mil
nTiuno. hosio en tonio se dicte sentencio

ejecutorio en eljuicio de omporo principol

ACUERDO 89/2022 QIJE PRESENIA TA SECREIARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTAIAI ELECTORAL DEI INSIITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
EtEcToRAtEs y ¡anlclp¡clóH ctUDADANA euE EMANA DE Le co¡ittstót¡ EJEcultvA pERMANENTE oe ¡outt¡lstnac¡óN y nNANclAMtENTo, MEDTANTE

y F¡llcþåcl¿¡ Ctudðdan¡

Et CUAI- SE SOTICITA AI. CONGRESO Y At GOB IERNO AMSOS DEI ESIADO DE MOREI.OS, REAI"ICÊN tAS ACCIONES CON
REcuRsos ¡cor.¡óu¡cos NEcEsARlos, pARA euE LAs AUToR|DADES REspoNsABtEs. cuMpIAN coru La ogLIG¡c¡ót¡

DUCÊNTES Y SE OTORGUEN TOS

DE PAGo. ¡ru tÉnml¡los o¡ u
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Lo onterior, bojo el opercibimiento que, en coso de ser omisos o lo requerido o

en su defecto, de no informor lo imposibilidod que existe poro ello, con

fundomenlo en lo frocción l, del orlículo 237 de lc Ley de Amporo, se les

impondró uno mulTo de cincuenlo unidodes de medidc de octuolizoción,

ocorde o lo dispuesto en el numerol 4 de lo Ley poro Determinor el Volor de lo

Unidod de Medido y Acluolizacion, publicodo el treinlo de diciembre de dos

mil dieciséis, en el Diorio Oficiol de lo Federoción.

De iguol formo, eslo sede constilucionol hoce del conocimiento de los

responsoble que lo outoridod que no obedezco un outo de suspensión

debidomente notificodo, incurre en lo comisión de un delilo equiporoble ol

obuso de ouloridod, según dispone el ortículo 262, frocción lll, de lo ley de lo

molerio, ontisociol que si llegoro o consumor, de inmediolo seró consignodo

poro el ejercicio de lo occión penol en su contro.

22. En ses¡ón del cotorce de noviembre del oño posodo, fue oprobodo por Io

Comisión Ejeculivo de Administroción y Finonciomiento. el proyecio de

ocuerdo medionte elcuolse soliciTo ol gobierno del estodo y ol congreso locol,

como ouloridodes vinculodos ol cumplimiento de lo suspensión definitivc

otorgodo por el primer Tribunol Colegiodo en MoÌerios Penol y Adminisfroiivo

del Décimo Octovo Circuilo, en el recurso de revisión idenTificodo con el

número 511202'1, oprobodo en sesión de veinlicuotro de septiembre de dos mil

veintiuno, en ocotomiento ol ocuerdo de fecho cuolro de noviembre del cño

multicitodo, diciodo por el Juzgodo Quinlo de Dislrito en El Estodo de Morelos,

emitido en el incidente de suspensión derivodo deljuicio de omporo 52/2021

y su ocumulodo 148/2021.

23. El quince de noviembre de dos mil veintiuno, el pleno del Consejo Eslolol

Electorol, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/574/2021, medionte el cuol se

soliciló ol Gobîerno del Estodo y ol Congreso Locol, uno omplicción

presupueslol, como outoridodes vinculodos ol cumplimiento de lo suspensión

definitivo otorgodo por el Primer Tribunol Colegiodo en Moterios Penol y

Administrolivo del Décimo Octovo Circuito, en el recurso de revisión

identificodo con el nÚmero 51/2021, oprobodo en sesión de veinticuot

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I 89 /2022 QVE pRESENTA tA SECREÌAR|A EJECUTTVA At CONSEJO ESIATAL ELECIORAI- DEL INSIITUIO MORETENSE DE PROCES

EI.ECTORAI.ES Y PARIICIPACION ctuDADANA euE EMANA DE t¡ col¡lslót¡ EJEcunvA pERMANENTE o¡ ¡ot¡l¡ttslnacróN Y ttNANctAMtENro, MEDTANTE

EL CUAL SE SOTICIIA AI CONGRESO Y AL GOBIERNO AMBOS DET ESTADO DE MOREI.OS, REATICEN tAS ACCIONES CONDUCENTES Y 5E OTORGUEN tOS

REcuRsos rcoHómlcos NEcEsARtos, pARA euE ras AUfoRtDADEs REspoNsABtEs, cuMpLAN coN tA oBttcAclóH o¡ ¡¡eo, ¡¡l rÉtmtNos ot l"¡
EJECUÍORTA DE AMPARO 521202r Y SU ACUMUIADO 148/2021.
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sepliembre de dos mil veintiuno, en ocolomienio ol ocuerdo de fecho cuotro
de noviembre de lo citodo onuolidod, dictodo por el Juzgodo euinto de
Distrilo en el Estodo de Morelos, emiTido en elincidente de suspensión derivodo

del juicio de omporo 52/2021 y su ocumulqdo 149/2021.

24. En fecho veiniinueve de diciembre de dos mil veintiuno, lo Consejero

Presidento de esie órgono comicior, giró el oficio
IMPEPAC/PRES/MGJ /OO'1475/2020 (SlC), lo Secretorio de Hociendo det

Gobierno del Estodo de Morelos, medionte el cuol solicitó indicoro o este

órgono eleclorol el monio que debe consideror en el mes de enero del oño
2022, poro los soliciiudes de liberoción de recursos, lol como o continuoción se

detollo:
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ACUERDO ¡MPEPAC/CEElI89/2022 QVE PRESENÍA LA SECREIARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEt INSTIIUÍO MORETENSE DE PROCESOS
EtEcToRALEs v rlntlctp¡clót'l cIUDADANA QUE EMANA oe tl conntslóH EJEculrvA pERMANENIE oe ¡onnlrutsrnectóN y FtNANctAMtENTo, MEDTANïE
EI. CUAT SE SOI.ICIÍA At CONGRESO Y AL GOBIERNO AMBOS DEL ESTADO DE MOREIOS, REAI.ICEN IAS ACCIONES CONDUCENIES Y 5E OTORGUEN IOS
REcuRsos ¡co¡'¡ólvtlcos NÊcEsARlos, PARA QuE tAs AuroRtDADEs REspoNsABtEs, cuMptAN coN tA oBucAclót¡ o¡ pteo, ¡¡l rÉnml¡los oe n
EJECUTORTA DE AMpARO 52/202t y SU ACUMUT ADO 148/2021.
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25. Con fecho treinio de diciembre de dos mil veintiuno, se recibió en lo oficiolío

de portes de este órgono comiciol, y el diez de enero del presenie oño, en lo

Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento, el oficio

SH/CPP/D9PGP/3202-GH|2O21, signodo por el Titulor de lo Coordinoción de

Progromoción y Presupuesio de lo Secrelorio de Hociendo del Gobierno del

Eslodo de Morelos, medionte el cuol señoló en esencio, que duronie el

ejercicio fiscol del oño 2022, Tendrío vigencio el ortículo 32, parraf o décimo, de

lo Constilución Polílico del EsTodo Libre y Soberono de Morelos, y que con

motivo de ello el presupuesto de egresos que debío ejercer este órgono

comiciol, es el correspondiente ol oño 2019, tol como o conlinuoción se

ejemplifico:
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ACUERDO |MpEPAC/CEE/I89 /2022 QUÊ PRESENIA tA SECRETARTA EJECUÍVA At CONSEJO ESrArAt EtECfORAt DEt lNSflTUlO MOREIENSE DE PROC

ELEcToRALES v ¡¡nnctl¡ctót¡ ctuDADANA euE EMANA oe L¡ cortnrsróH EJEcuTtvA PERMANENTE o¡ aorutulsrnlctóN Y tlNANclAMlENfo, MEDI ANTE

Et CUAI. SE SOTICITA AI- CONGRESO Y AI. GOB¡ERNO AMBOS DET ESTADO DE MORELOS. REAI-ICEN TAS ACCIONES CONDUCENTES Y SE OIORGUEN I-OS

REcuRsos eco¡¡ónrcos NEcEsARros, eARA euE LAs AUToRTDAoES REspoNsABLEs, cuMprAN coN LA oBLrcActót¡ ot p¡eo, e¡¡ rÉnrvtl¡¡os oe l¡
EJECUTORIA DE AMPARO 52l202I Y SU ACUMULADO 148/2021.

Página L7 de 4O



Impepa
CONSEJO

ESTATAL

ELECTORALlnstltub llüdcnæ
do Plffio¡ Elæiordos
y PãdirþËçbn Clodðd¿na

o bó

ACUERDO TMPEPAC lCEE/189 /2022

26. En fecho trece de enero de dos mil veintidós, el Consejo Estotol Electorol de
este lnsliluto, oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/011/2022, medionte el cuol se

oprobó lo distribución del presupueslo de egresos de este orgonismo electorol
locol, estructuro orgónico, y tobulodor de sueldos poro el personol de bose y

eventucl poro el ejercicìo fiscol del 0l de enero ol 31 de diciembre de 2022,

outorizodo medionfe oficio nÚmero SH/CPP/DGPGP/3202-GH/2021, signodo
por el titulor de lo Coordinoción De Progromoción y Presupuesto de lo

secretorio de Hociendo del Gobierno der Estodo de Morelos.

27. En f ec lrece de enero de dos mil veintidós, el consejo Estoiol Eleclorol de
este tituto, oprobó el ocuerdo tMPEpAC lcEE/012/2022, medionte el cuol se

solicilor ol Gobierno del Estodo de Morelos, uno omplioción

o tMP EP AC / CEE / 1 89 / 2022 QUE PRESENTA I.A sÉCRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESIATAI. EIECTORAI, DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
Er.EcroRAr.Es v ¡enlcleectó¡¡ cTUDADANA euE EMANA or L¡ connlslór,l EJEcUÏvA pERMANENTE o¡ aomtH¡srn¡clóN y FtNANctAMlENlo, MEDTANTE

DE MOREIOS, REATICEN tAS ACCIONES CONDUCENTES Y SE OTORGUEN TOS
oNsABtEs, cuMptAN coN LA ogucAclóru oe ¡¡eo, t¡l rÉnml¡los o¡ u
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presupuesiol poro gosto operotivo y prerrogoiivos de portidos polílicos con

ocreditoción onie este órgono comiciol, dodo lo opliccción del ortículo 32 de

lo Conslitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos. Poro gosto

operolivo por lo contidod de S35,750,139.81 (treinto Y cinco millones

setecientos cincuento mil ciento treinlo y nueve pesos 8l/100 M.N.) y paro

finonciomiento público de los portidos polílicos con registro ocreditodo onte

este órgono comiciol por lo contidod de $13,926,235.20 (Trece millones

novecientos veintiséis mil doscienios treinto y cinco pesos 201100 M.N.), dondo

un tolol de $49,676,375.01 (Cuorento y nueve millones seiscientos selento y seis

mil trescientos setento y cinco pesos 0l /l 00 M.N.).

Cobe precisor que lo vorioción en los prerrogolivos derivo de lo modificoción

del podrón electorol y monto de lo UMA, como se muestro en el siguienie

cuodro:

* 5e toman la cifras del Periódico oficial ya que cerraron cifras a miles de pesos

28. En fecho colorce de enero de dos mil veintidós, el Consejo Eslotol Electorol

emiÌió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/023/2022, medionte el cuol se oprobó lo

distribución del finonciomienlo público osignodo o los porTidos políIicos con

registro ocreditodos onle esTe órgono comiciol, poro el sosienimiento de

octividodes ordinorios y específicos; osí como, lo correspondienie o lo

prerrogoiivo señolodo en el ortículo 30, incìso d), del códìgo comiciol vigenfe,

poro el ejercicio fiscol del oño 2022, outorizodo medionte oficio nÚmero

SH/CPP/DGPGP/3202-GH/2021, signodo por el tilulor de lo Coordinoci Àa

ACUERDO tMpEpAC/CÊE/I89/2022 QUE pRESÊNtA rA SECRETARTA EJECUTTVA At CONSEJO ESÌATAL ELECIORAL DEt INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ELEctoRAtEs y r¡n¡lctpnclóru ctuDADANA euE EMANA DE L¡ col¡lslóH ËJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ¡olvtl¡¡tstn¡clóN Y ttNANctAMtENlo, MEDTANTE

Et CUAI. SE SOTICITA AL CONGRESO Y AI GOBIERNO AMBOS DEt ÊSTADO DE MOREI-OS, REATICEN TAS ACCIONES CONDUCENTES Y SE OTORGUEN tOS

REcuRsos ¡co¡¡ó¡lcos NEcEsARtos. pARA euE LAs AUIoRIDADES REspoNsABtEs, cuMptAN coN tA oBttcAclótl o¡ e¡co, rru rÉnml¡los or t¡
EJECUTORTA DE AMPARO 52/2021 Y SU ACUMUTADO 148/2021.
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Progromoción y Presupuesto de lo Secreiorío de Hociendo del Gobierno del

Estodo de Morelos.

29. El sieTe de morzo de dos mil veintidós, el Juzgodo Quinto de Distrito Judiciol en

el Eslcdo de Morelos, emiiió sentencio en eljuicio de omporo indirecto 52/2021

y su ocumulqdo 148/2021, en el cuol en lo porte conducente determinó lo

siguiente:

t..l
NOVENO. EFECTOS DE LA CONCESIóN DE AMPARO

En términos del ortículo 77 de Io Ley de Amporo, lo prolección
constitucionol se otorgo o lo porte quejoso, poro los efectos
legoles siguientes:

El Congreso del Estodo de Morelos

o) Deje sin efectos eldecreto número 944 (novecienTos cuorenTo
y cuoiro) publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod"
número 591 I (cinco mil novecientos once) de tres de febrero de
dos milveintiuno, sexlo époco.
b) Emito ofro, en el que no oplique ol solicilonte de omporo el
ortículo óó de lo Ley del Servicio Civil, debiendo cuontificor y
osignor el monlo de su pensión concedido, tomondo en cuento
el último solorio que percibió.
El lnslituto Morelense de Procesos Electorqles y porticipoción
Ciudodono, deberó:
c) Pogor ol quejoso lo pensión por jubiloción o rozón del ó5% de
su último solorio.
Poro ello, lo referido outoridod responsoble deberó reolizor los
gestiones necesorios o fin de que se lleve o cobo el pogo de lo
pensión por jubìloción correspondiente, en los términos en que
concedido.

Por lo expueslo, fundodo y con opoyo odemós en los ortículos
76, 77,78 del l5l ol ì55 y lg2 de lo Ley de Amporo, se

RESUELVE

PRIMERO. Se sobresee en el juicio promovido por **** ******* ******
*********, respecto de los octos y ouioridodes precisodos en el
segundo considerondo, dodo los motivos y rozones esloblecidos
en los considerondo tercero y quinto de esto sentencio.

iå?.Y|_Ì?;_ti_J:.:l:1. 
de lo unión no omporo ni protese o ***x

', respecto delocto precisodo en elsegundo
considerondo, por los rozones esToblecidos en el considerondo
séptimo este follo

TER Lo Justicio de lo Unión omporo y protege o **** *******
*r*******, respecto de los octos precisodo en el segundo

iderondo, dodos los rozones estoblecidos en el

ACUERDO ¡MPEPAC/CEE/I89/2022 QUE PRESENIA LA SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAI. ELECIORAI. DEt INSIITUTO MORËTENSE DE PROCESOS
ELEcToRAtEs v plnrlclt¡c¡ó¡,¡ cIUDADANA QUE EMANA DE t-¡ com¡s¡óH EJEcuItvA pERMANENTE oe ¡om¡¡llstntclóN y ftNANctAMtENTo, MEDTANTE
ET CUAI SE SOTICITA At CONGRESO Y AL GOEIERNO AMBOS DEI ESTADO DE MORELOS, REATICEN I,AS ACCIONES CONDUCENIES Y 5E OTORGUEN LOS
REcuRsos ¡co¡lór¡lcos NEcEsARtos. PARA euÊ LAs AUtoRtDADEs REspoNsABtEs. cuMpLAN coN tA oBUGActót¡ or ¡aeo, e¡¡ tÉn¡¡¡r,los o¡ Ll
ËJECUTORTA DE AMpARO 52/2021 y SU ACUMUTADO 148/2021.
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considerondo octovo y poro los efectos estoblecidos el último
considerondo, ombos de esto seniencio.

t.l

30. Con fecho veintiséis de ogoslo del oño dos mil veinfidós, el pleno del Consejo

Estotol Electorol, o lrovés del ocuerdo IMPEP AC/CEE/165/2022, oprobó lo

conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos

Permonentes y Temporoles de este Órgono ElecTorol Locol, en Términos de lo

previsto por el ortículo 83, del Código de lnsliluciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, quedondo conformodo lo Comisión

Ejeculivo Permonente de Administroción y Finonciomienlo de lo siguiente

monero:

PRESIDENTE DE LA

coMrsróN

Mtro. Elizobeth Moriínez
Guliérrez

INTE GRANTES

Mtro. Moyle Cosolez Compos

Mlro. Elizobeth Mortínez Gvfiérrez

M'tro. Pedro Gregorio Alvorodo
Romos

ADMINISTRACIÓN Y

FINANCIAMIENTO

31. En fecho veintiirés de septiembre de dos mil veintidós, el Primer Tribunol

Colegiodo en Moterio Penqly Administrotivo del Decimoctovo Circuito Judiciol

Federol. emitió resolución en el recurso de revisión odministroTivo RA (P)

139/2022, en lo cuol determinó, lo siguiente:

tl
(37) Ahoro bien, del exomen reolizodo ol referido decreto, no se

odvierte que elCongreso del Estodo de Morelos hogo referencio
o en'trego de recursos presupues'toles ol lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono poro ofrontor lo
obligoción correspondiente, no obstonte que de conformidod
con lo dispuesto en los ortículos 32 de lo cons.titución Político del
Estodo Libre ySoberono del Estodo de Morelos y ó1, frocción ll,

de lo Ley Orgónico del referÌdo poder legislotivo, es el órgono
encorgodo de revisor, modificor y oprobor el presupuesto de
egresos del Gobierno del Estodo, y le corresponde estoblecer y
outorizor los portidos presupuestoles o fin de sotisfocer lo
obligoción que tiene el Estodo de pogor los pensi
quienes fueron sus trobojodores.

ones
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(38) Conforme o lo expuesto, odverso o lo que sostuvo lo juezo
federol en el follo sujeto o revisión, deben tenerse por cierlos los
octos otribuidos ql Gobernodor de Morelos, y vinculor o dicho
outoridod, osí como ol Congreso de estq entidod federotivo,
poro que en el ómbito de sus respectivos fqcultodes, reolicen los
occiones necesorios poro cumplir con el decrelo de pensión
reclomodo.

(a0) En consecuencio. lo que procede, en lo moterio de lo
revisión, es MODIFICAR lo sentencio recurrido poro el efecto el
Congreso y Gobernodor del Esiodo de Morelos, en el ómbito de
sus respectivos foculiodes, reolicen los occiones necesorios poro
cumplir con el decreto de pensión reclomodo, en los términos
esfoblecidos en lo sentencio de omporo recurrido.
t.l

RESUEIVE:

PRTMERO. [...]
SEGUNDO. En lc moterio de lo revisíón. se MODIFICA lo sentencio
recurrido.
TERCERO. Lo Justicio de lo Unión NO AMPARA Nl PROTEGE o ****

cUARTO. Lo Justicio de lo unión AMPARA y PRoTEGE o **x* xxxx***
****t* *********.

QUINTO. Se decloro SIN MATERIA el recurso de revisión odhesivo.
tl

32. En fecho once de oclubre del oño en curso, se recibió en esle órgono electorol
locol, el oficio 27644/2022, emitido por el Juzgodo Quinto de Distrito en el

Estodo de Morelos. emitido en lo ejecutorio de omporo s4/2o21 y su

ocumulodo 148/2021. en los términos que o continuoción se precison:
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33. APROBACIóN DEt PROYECTO DE ACUERDO POR tA COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE ADMINISTRACTóN Y FINANCIAMIENTO. EN fEChO COIOTCC dC

octubre deloño en curso,lo Comisión Ejecutivo Permonente de Administroción

y Finonciomiento, oprobó el ocuerdo medionte el cuol se solicito ol Congreso

Y ol Gobierno ombos del Eslodo de Morelos, reolicen los occio
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conducentes y se oïorguen los recursos económicos necesorios, poro que los

outoridodes responsobles, cumplon con lo obligoción de pogo, en términos de
lo ejecutorio de omporo 52/2021y su ocumulodo 14A/2021.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 41, frocción
V, Aportodos B y C, y el ortículo ì 1ó, pónofo segundo, frocción lV, incisos o), b) y

c), de lo Conslitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;23, parrofo primero

de lo Constiiución Polílico del EsTodo Libre y Soberono de Morelos; osí como, el

numerol ó3 del Código de lnslituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

de Morelos, el lnstituto Nocionol Electorol y el lnstituto Morelense de procesos

Electoroles y PorTicipoción Ciudodono; en el ómbito nocionol y locol
respectivomente, tendrón o su corgo lo orgonizoción de los elecciones y de
porticipoción ciudodono, bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función
electorol serÓn principios reclores el de constitucionolidod, ceriezo, legolidod,
independencio, imporciolidod, equidod, objeTividod, definitividod,
profesionolismo, móximo publicidod, y destocondo el de poridod de género.

Por su porte, el numerol23, trocción V, pórrofo primero, de lo Constitución político

del Estodo Libre y Soberono de Morelos, estoblece que lo orgonizoción de los

elecciones, es uno función estotol que se reolizo o trovés del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porlicípoción Ciudodono, en los términos que estoblece
lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

Por tonto, el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,
ejerceró los funciones en los siguienTes moterios:

'1. Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidotos y portidos

Políticos;

2. Educoción cívico;

3. Preporoción de lo jornodo electorol;

4. lmpresión de documentos y lo producción de moterioles electoroles;

I

i.Tp-.p4
dc Pffio¡ Elçlordes ,
y k¡ücþrcB¡ciudadan" 

/

5. Es tinios y cómpulos en |os Términos que señole lo Ley;

6. loroción de volidez y el otorgomienio de constoncios en los

ciones locoles;

7. Cómputo de lo elección del Titulor del poder Ejecutivo:

ACUERDO EE/189/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTAIAT EI.ECIORAT DEI. INSTITUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS
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8. Resulïodos preliminores; encuestos o sondeos de opìnión; observoción

electorol, y conteos rópidos, conforme o los lineomientos estoblecidos;

9. Orgonizoción, desorrollo. cómputo y decloroción de resultodos en los

meconismos de porticipoción ciudodono que preveo lo legisloción

locol;

10. Todos los no reservodos ol lnslituto Nocionol Electorol; y

11. Los que determine lo normotividod correspondienfe.

ll. Que los ortículos lló, pórrofo segundo, frocción lV, inciso c), de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 99 de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles; ó3, ó9 frocción I y 71 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos; estoblecen que el lnsfitulo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, gozara de

oulonomío en su funcionomiento e independencio en sus decisiones y contoró con

un Órgono de Dirección Superior y Deliberoción denominodo Consejo Estotol

Eleciorol, in'legrodo por un Consejero Presidente y seis Consejeros Electoroles, con

derecho o voz y volo; por un SecreTorio Ejecutivo y un representonte por codo

portido polílico con registro o coolición que concurrirón o los sesiones sólo con

derecho e voz, sìendo responsoble de vigilor el cumplimento de los disposiciones

conslitucionoles y legoles en moterio eleclorol.

lll. Por su porte, el ordinol 32, parrofo úllimo, de lo Constitución Político del Estodo

Libre y Soberono de Morelos, prevé que los poderes Legislotivo, Ejeculivo y Judiciol,

osícomo los orgonismos con ouionomío reconocido en Io Consiitución Locol que

ejezon recursos del Presupuesto de Egresos del Eslodo. deberón incluir denÌro de

su proyeclo de presupuesto, los tobulodores desglosodos de los remunerociones

que se propone percibon sus servìdores públicos. Estos propuestos deberón

obsenyor el procedÌmienio que poro lo oproboción del presupueslo de egresos del

Estodo, estoblezcon los disposiciones consiilucionoles y legoles oplicobles.

lV. De conformidod con lo estoblecen los numeroles 40, frocción V y 70, frocción

XVll, de lo Conslitución Polílico del Esiodo Libre y Soberono de Morelos, o lo lelro

dicen:

t.l
Arlículo *40.- Son focullodes del Congreso:
t.t.l
V.- Fijor los gostos del Estodo Y esloblecer los

contribuciones necesorios poro cubrirlos. Asimi
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debe outorizor en el Presupueslo de Egresos los
erogociones plurionuoles necesorios poro cubrir los
obligociones derivodos de empréstilos y de controtos
de coloboroción público privodo que se celebren con
lo previo ouTorizoción del Congreso; los erogociones
correspondientes deberón incluirse en los
subsecuentes presupuestos de egresos. Ademós
deberó osignor en codo ejercicio fiscol ol poder
Judiciol del Estodo uno portido equivolenfe ol cuoiro
punlo siete por ciento del monto totol del gosio
progromoble oulorizodo en el Decreto de presupuesio
de Egresos que onuolmenle opruebo;
tl
Artículo *7O.- Son fqcultodes del Gobernqdor del
Estodo:
t.t..l

XVll.- En moterio de legisloción y normolividod estotol:
o) Promulgor y hocer cumplir los Leyes o Decretos del
Congreso del Eslodo. proveyendo en lo esfero
odministrotivo o su exocto observoncio; b) Expedir los
Reglomentos necesorios poro lo bueno mcrcho de los
osunlos esiotoles, incluyendo los disposiciones
derivodos del cumplimiento de lo normotivo federol, y
c) Dirigir el Periódico Oficiol del Estodo. como órgono
de Difusión;

tl
V. Que de conformidod con el dispositivo legol ó3 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electorcles poro el Estodo de Morelos. se creo el lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, como Orgonismo

Constilucionol Aulónomo, que cuenlo con personolidod jurídico y potrimonio
propio, que gozo de outonomío en su funcionomiento, independencio en sus

decisiones, de corócter permonente, teniendo su sede en lo ciudod de
Cuernovoco, copitol del Esiodo, como depositorio de Io outoridod eleclorol. tiene
o su corgo los elecciones locoles ordinorios. extroordinorios y los procedimientos de
porticipoción ciudodono. En el ómbito de su competencio, gorontizo Io correcto
oplicoción de ios normos electoroles. Se rige por los disposiciones que se

esloblecen en lo Constitución Federol, lo Constilución, lo normotivo y el presente

Código, bojo los principios electoroles de constilucionolidod, certezo, legolidod,
independencio, imporciolidod, equidod,

ø
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Electoroles y Porticipoción Ciudodono, conlribuir ol desorrollo de lo vido

democrólico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culluro político;

consolidor el régimen de portidos polílicos; goroniizor o los ciudodonos el ejercicio

de los derechos polílico-elecloroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones;

oseguror lo celebroción periódico y pccífico de los elecciones poro renovor o los

inlegrontes de los Poderes Legislotivo y Ejeculivo y de Ios oyunlomientos del Eslodo

y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono;y promover lc porticipoción

ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo oulenticidod y efectividod del

mrsmo

Vll. De ocuerdo o lo estoblecido en el ordinol ó8 del Código de lnstiluciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, el potrimonio de este lns'li'fuïo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono se integro por los

portidos que con corgo ol Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estodo del

ejercicio fiscol le seon osignodos; los portidos que se osignen poro lo orgonizoción

de los procesos electoroles y poro el finonciomiento de los porlidos polílicos; los

oportociones, ironsferencios y subsidios que hogon o su fovor los dependencios,

entidodes y orgonismos de gobierno de los ómbitos federol, eslotol y municipol; los

derechos que sobre bienes tongibles, muebles e inmuebles odquiero por cuolquier

1ítulo poro lo consecución de sus fines y sobre los productos y servicios que genere

con moiivo de sus octividodes; los instolociones, construcciones y demós octivos

que formen porle del poirimonio del lnstituto Morelense; los cuoTos de

recuperoción o cuolquier otro formo de ingreso resullonte de lo presloción de

osesoríos y de los ocÌividodes de copocitoción o profesionolizoción que reolice el

propio lnstituto Morelense, en iérminos de lo legÌsloción oplicoble, osí como todo

oquello que legolmenle determine el Consejo Estotol.

Vlll. De conformidod con los pórrofos segundo y tercero del numerol citodo en el

pórrofo inmediolo onlerior, delCódigo de lnslituciones y Procedimientos Elecloroles

poro el Eslodo de Morelos, se esfoblece que poro lo odminislroción de su

potrimonio el lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción

Ciudodono, deberó ojustorse o los principios de disciplino, rocionolidad,

tronsporencio y ousleridod; osimismo seró inemborgoble y poro su ofectoción se

requeriró ocuerdo odoptodo por lo moyorío colificodo del Consej

Electorol.

o Est
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lX. Que el ordinol ó9 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro
el Estodo de Morelos, dispone que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, ejerceró sus funciones en Todo lo Entidod y se integro por
el Consejo Estotol Electorol; los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles;

los Consejos Dislritoles Electoroles; los Consejos Municipoles Electoroles; los Mesos

Directivos de Cosillo, y los demós orgonismos que lo normoiivo y el código de lo
moterio estoblezcon.

X. Por su pcrle, de conformidod o lo esioblecido en el ortículo Zl del Código de
lnsliluciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, el Consejo
Estotol Electorol. es el órgono de dirección superior y deliberoción del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono y responsoble de
vigilcr el cumplimiento de los disposiciones consiitucionoles y legoles en moterio
eleclorol.

Xl. Que el numerol 28, frocciones l, XX y XLIV, del Código de lnstituciones y
Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que son

otribuciones del Consejo Estotol Eleclorol, llevor o cobo lo preporoción, desorrollo
y vigiloncio de los procesos electoroles y los de porticipoción ciudodono, previsios

en lo Conslitución, cuidondo el odecuodo funcionomiento de los orgonismos
elecloroles; osimismo, determinor y proveer los prerrogotivos y finonciomiento que
les corresponden o los portidos políticos, y poro ello, dictor todos los resoluciones

que seon necesorios poro hocer efectivos los disposiciones normotivos en el ómbito
de su competencio.

Xll. El ortículo 78 en sus frocciones X, XLIV y LV. del Código comiciol vigente,
esloblece que son oTribuciones delConsejo Estotol ElecTorol, como móximo órgono
de dirección y deliberoción de este lnstituto Morelense de procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, los siguientes:

i.l
X. Vigilor que los relociones loboroles del lnstituto Morelense
con sus trobojodores, seo de conformidod con el Servicio
Profesionol Eleciorol Nocionol, incluyendo los técnicos,
cop dores y ouxiliores electoroles en generol, que se
req poro reolizor los funciones de opoyo que de

específico les seon encomendodos poro el proceso
torol
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XLIV. Dictor todos los resoluciones que seon necesorios poro
hocer efectivos los disposiciones normolivos en el Ómblto de
su compelencio;

LV. Los demós que le confiere este Código Y oTros

disposiciones legoles.

I]
Xlll. Que el ortículo 98, frocciones l, Il, V, Xlll, XXlll, XXXII y XXXV|ll del Código de

lnstiiuciones y Procedimienlos Elecloroles poro el Eslcdo de Morelos, eslcblece que

denlro de los otribuciones del Secretorio Ejecutivo de esie órgono eleciorol, le

compete en lo generol, ouxilior ol Consejo Eslotol Eleciorol, en lo conducción, lo

odministroción y lo supervisión poro el desorrollo odecuodo de los órgonos

directivos y 1écnicos del lnslitulo Morelense de Procesos Elecloroles y PorÌicipoción

Ciudodono, teniendo el corócter de opoderodo generol poro pleitos y cobronzos

y oclos de odminislroción y de dominio; ouxilior ol Consejo Eslotol Electorol. ol

Consejero Presidente y o los Consejeros Electoroles en el ejercicio de sus

oiribuciones; coordinor y supervisor el cumplimìento de los progromos y

octividodes del lnsTituto Morelense; dirigir y supervisor lo odministroción y finonzos

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y PorTicipoción Ciudodono, con

estricto opego o los porTidos presupuesïoles osignodos ol mismo; coordinor y

supervisor el cumplimienTo de los progromos y oclìvidodes del lnstitulo Morelense;

osí como los demós que señole el Código de Instiiuciones y Procedimientos

Elecloroles, le osigne el Consejero Presidente o el Consejo Estotol Electorol.

XlV. Que el ortículo 99 del Código de lnslituciones y Procedimienlos ElecToroles

poro el Esiodo de Morelos, estoblece que el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, contoró con los siguientes Direcciones

Ejecutivos:

./ Dirección Ejecutivo de Orgonizqción y Portidos Polílicos.

./ Dirección Ejecutivo de Copocitoción y Educoción Eleclorol

llira¡^ Fiarr ¡tiva de Aclminicfror:ió an¡iarniantocton n Fin

XV. Que el ortículo 102, frocciones I y Vlll, del Código de lnstituciones Y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, refiere que son otrìbuciones

de lo Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomienlo, oplicor los políti

normos y procedimienlos poro lo odminislroción de los recursos fin eros
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moterioles del lnslituio Morelense; estoblecer y operor los sistemos odministroïivos
poro el ejercicio y control presupuesTcles; ejercer y oplicor el presupuesfo de
egresos del lnsTituto Morelense conforme o los lineomientos de esle Código; y
suminislror o los portidos políticos el finonciomiento público ol que tengon derecho
conforme o los lineomientos del citodo Código eleclorol.

XVl. Que el ortÍculo 159 del Código de lnstiluciones y Procedimientos Elecloroles
poro el Estodo de Morelos, dispone que el proceso electorol estó constituido por el

conjun'lo de oclos ordenodos por lo Conslitución Federol, lo Constitución del
Estodo, lo Ley Generol de Instituciones y Procedimienlos Electoroles y ese Código,
que se reolizorón por los ouloridodes elecloroles, los portidos políticos y los

ciudcdonos, que tiene por objeto lo renovoción periódico de los integrontes de los

Poderes Legisloiivo y Ejecuiivo del Estodo, osícomo de los Ayunlomienios.

XVll. Por su porte, el numerol 5/ de lo Ley del Servicio Civil poro el Esïodo de Morelos,

dispone que poro disfrutor de los pensiones señolodos en éste Copílulo, los

pelicionorios deberÓn presentor su solicilud ocompoñodo de los documentos
siguientes:

I]
A).- Poro el coso de jubiloción, cesontío por edod ovonzodo
o involidez:
l. Copio certificodo del octo de nocimiento expedido por el
Oficiol del Regislro Civil correspondiente;
ll. Hojo de servicios expedido por el servidor público
competente del Gobierno o del Municipio que
correspondo;
ill. Corio de certificoción del solorio expedido por Io
dependencio o entidod público o lo que se encuentre
odscrifo el Irobojodor; y
lV.- Dictomen de lo lnslÌtución de Seguridod Sociol
correspondienle. en el cuol se decreie lo involidez definilivo.
B).- Trolóndose de pensión por viudez, orfondod o
oscendencio, odemós de los previstos en el oporTodo que
oniecede, se deberón exhibir los siguientes documenlos:
l. Copio certificodo de los ocios de nocimienlo de los hijos
expedidos por el respectivo Oficiol del Registro Civil;
ll. Copio certificodo del octo de molrimonio. o en su
defeclo del documenlo que ocredite lo reloción con-
cubino , expedido por el H. Ayuntomienlo donde hoyo
sido e mo domicilio conyugcl;

io ceriificodo del ocTo de defunción en su coso o
omen de involidez expedido por lo inslitución de

guridod respeciivo; y
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lV. Copio certificodo del octo de nocimiento del
lrobojodor.
t..l

XVf ll. Asimismo, el numerol 52, fracción lll, del Reglomenlo lnterno de este órgono

comiciol, esloblece que son cousos justificodos de terminocìón de los efectos del

nombromiento o reloción loborol, sin responsobilidod poro el lnstituto Morelense,

entre otros, por incopocidod permonente del servidor público, físico o mentol, que

le impido el desempeño de sus lobores, en cuyo coso se procederó o otorgorle lo

pensión que correspondo en términos Ley.

XlX. El numerol 12, porrafo segundo, de lo Ley de Presupueslo, Conlobìlidod y

Gosto Público delEslodo de Morelos, nrevé clue no orocederó reolizor Þoqo olouno

orlr¡ no esté ¡arrrnrandido en el Presuoueslo de Eoresos. determinodo oor lev

poslerior o con corqo o lnqresos excedentes.

XX. De conformidod con lo que esloblece el ortículo ó1, frocción ll, de lo Ley

Orgónico poro el Congreso del Eslodo de Morelos, dispone lo siguiente:

t'e(tÍrÞsr¡ctn a Ia C¡-¡rnícíán rle Hac.íendr: Presuouesfo v Cuenlo Ptiblica. el

conocÍmÍenlo v dîclomen de los osunfos. sobre el Presupuesfo de Eqresos del

Gobíerno del Esfodo".

XXl. ExpuesTo lo onterior, es doble precisorse que conforme o lo requerido el

posodo once de octubre del oño en curso, ol lnstituto Morelense de Procesos

Electorotes y Porlicipqción Ciudodono (como outoridqd responsoble), en un plozo

de cinco díqs hóbiles, conlodos o portir del momento en que queden legolmente

notificodo el outo correspondiente, lo que oconieció medionle oficio 27644/2022,

emitido por el Juzgodo Quinto de Distrito en el Esiodo de Morelos, en outos de lo

ejecutorio de omporo 54/2021y su ocumulodo 148/2021, en lo que se señoló, en

lo porte que intereso, lo siguiente:

t.l
Del mismo modo, se requiere o los outoridodes responsobles
cumplon con lo siguiente: El Conoreso del Estodo de
Morelos:

o) Deje sin efeclos el decreto nÚmero 944 (novecienfos
cuorenlo y cuolro) publicodo en el Poródico Oficiol"Tierro y

Libertod" número 591I (cinco mil novecientos once) de
de febrero de dos mil veintiuno, sextq époco
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b) Emito otro, en el que no oplique olsolicitonie de omporo
elortículo óó de lo Ley delservicio Civil, debiendo cuontificor
y osignor el monto de su pensión concedido, tomondo en
cuento el último solorio que percibió.

El lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y porticipoción
Ciudodqno, deberó:

c) Pqqor ol quejoso lo pensión por jubiloción o rozón del65%
de su último solorio.

Poro ello, lo referido ouToridod responsoble deberó reolizor
los oestiones necesorios o fin de que se lleve o cobo el pooo
de lo pensión por iubiloción correspondienle en los términos
en que fue concedido."
1...1

En ese senfido, no poso desopercibido poro este Consejo Esloiol Electorol, que
conforme o lo delerminodo el veintilrés de septiembre de dos mil veintidós, por el

Primer Tribunol Colegiodo en Moterio Penol y Administroiivo del Decimoctovo
Circuito Judiciol Federol, emitió resolución en el recurso de revisión odministrotivo

RA (P) 139 /2022, en los pórrofos 37 , 38 y 40. se odvierTe que:

t.l
(37) Ahoro bien, del exomen reolizodo ol referido decreto, no se
odvierle que el conoreso del Estodo de Morelos hoqo referencio
o entreqq de recursos presupuesloles ol lnstituto Morelense de
Procesos Elecforqles v Porticipoción ciudodono poro ofrontor lo
obliqoción correspondiente, no obstonte que de conformidod
con lo dispuesfo en los oriículos 32 de lo constitución político del
Estodo Libre y Soberono del Estodo de Morelos y ó.l. frocción ll,
de lo Ley Orgónico del referido poder legislotivo, es el órgono
encorgodo de revisor, modificor y oprobor el presupuesto de
egresos del Gobierno del Estodo, y le corresponde estoblecer y
outorizor los portidos presupuestoles o fin de solisfocer lo
obligoción que tiene el Estodo de pogor los pensiones de
quienes fueron sus lrobojodores.

(38) Conforme o lo expueslo, odverso o lo que sostuvo lo juezo
federol en el follo sujeto o revisión, deben lenerse por ciertos los
qctos qtribuidos ol Gobernodor de Morelos. v vinculor o dicho
outoridqd. osí como ol conqreso de esto entidqd federotivo.
poro que en elómb¡to de sus respect¡vos foculfodes.reol¡cen los
occiones necesqrios poro cumplir con el decrefo de pensión
reclomodo.

t...1

(40) E consecuencio, lo que procede, en lo moterio de lo
rEVIS , es MODIFICAR lo sentenciq recurrido poro el efecio el

o om

ACUERDO 89/2022 QIJÉ, PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DE! INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
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términos esioblecidos en lo seniencio de omporo recurrido

t...1

El énfosis es propio

Lo onterior, resulto ocorde con el criterio sostenido en lo sentencio emitidc por lo

Supremo Corte de Justicio de lo Unión, en oulos de lo con'troversic cons'iilucionol

identificodo con el número de expediente 75/2021, en lo que se deTerminó el

posodo diez de junio de dos mil veintiuno, en lo porte que iniereso. lo siguiente:

tl
71. lV. Aclo cuyo involidez se reclomo y el medio oficiol en que

se publicó. Lo oproboción, por el Congreso del Estodo de
Morelos, lo promulgoción y publicoción en el Periódico Oficiol
"Tierro y LiberIod", Órgono del Gobierno del Estodo de Morelos,

del DECRETO NÚMERO MIL NOVENTA Y CINCO.- Por el que se

concede pensión por involidez ol C. Joime Fuentes Pérez en

específico el oriículo 2o, mismo que o lo letro dice:

"ARTíCULO 2"-Lo cuoto mensuol de lo pensión decretodo
deberó cubrîrse o rozón del 59% del Úl'timo solorio que el

trobojodor venío percibiendo hosto on'les de lo involidez

de conformidod con el ortículo ó0, frocción ll Último

pórrofo de lo Ley delservicio Civildel Estodo; por el lnstiTuto

Morelense de Procesos Electoroles y PorticipociÓn

Ciudodono, o portir del dío siguiente en el que quede firme

lo determínoción de involidez. Dependencio que deberÓ

reolizor el pogo en formo mensuol, con corgo o lo portido

destinodo poro pensiones cumpliendo con lo que

disponen los ortículos 55 y ó0, frocción ll de lo Ley del

Servicio Civil del Estodo."

72. Cabe precisorse que el efecto de lo involidez porciol

decrefodo no puede cousor ofectoción olguno o los derechos
que yo se hobíon olorgodo o lo persono pensionodo y que no

fueron molerio de lo involidez decretodo en lo presente

controversio, por Io que el Congreso del estodo de Morelos, en

ejercicio de sus focullodes, deberÓ:

o). Modificor el decreto impugnodo Únicomente en lo porie

moterio de lo involidez,y

bl. A fin de no lesionor lo independencio del inslitulo electorol
om

er de
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lo pensión respectivo con coroo ol presupuesto qenerol del
Eslodo. o
En coso de consideror que debe ser olqún otro poder o
entidod quien debo reolizqr los pqgos correspondientes q lo
pensión. deberó otorqor efeclivomente los recursos
ngcesorios poro clue dicho ente puedo sotisfocer lo
obliqoción en cuestión.

73. Por lo expueslo y fundodo,

SE RESUETVE

PRIMERO. Es procedente y fundodo lo presente controversio
constilucionol.

SEGUNDo. se decloro lo involidez porciol del Decreto número mil
novento y cinco, publicodo el treinto y uno de mozo de dos mil
veintiuno, en el Periódico Oficiol "Tierro y Liberlod", poro los
efectos precisodos en lo porte finol del considerondo úlIimo de
esto sentencio.

tl

El énfosis es propio

Expuesto lo onterior, es que se considero que conforme o lo ejecuiorio de omporo
54/2021 y su ocumulodo 148/2A21, el Conqreso del Estodo de Morelos. debe deior
sin efectos el decreto nÚmero ?44 (novecientos cuorenlo y cuotro) publicodo en el

Periódico Oficiol "Tierro y Liberlod" número 5911 (cinco m¡l novecientos once) de
tres de febrero de dos mil veintiuno, sexto époco y emitir otro nuevo en el que no

oplique ol solicitonte de omporo el ortículo 66 de lo Ley delservicio Civil, debiendo
cuontificor y osignor el monto de su pensión concedido, tomondo en cuenlo el

último solorio que percibió.

Asimismo, el lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono,
deberÓ poqor ol quejoso lo pensión por jubiloción o rozón del 65% de su úllimo
solorio, poro lo q ue deberó reolizor los qestion necesorios o fin de o se lleve o
cobo el poqo de lo pensión por iubiloción correspondienle en los términos en que
fue concedido

En sentido, como se puede oprecior el lnstituto Morelense de procesos

les y Porticipoción ciudodono, como outoridod responsoble, se encuentro

tMPÊP AC/CÊE/189 /2022 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAI" ETECTORAT DEI. INSTIIUIO MOREIENSE DE PROCESOS
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vinculodo poro reolizor el pogo de lo pensión por jubiloción o rozón del65% de su

último sqlorio, ol ciudodono Juon Antonio Voldez Rodríquez, es por ello, que resul'to

indispensoble que con bose en lo dispuesto por los numeroles 40, frocción Y y 70,

frocción XVll, de lo Conslilución Polílico del Eslodo Libre y Soberono de Morelos y

ó1, frocción ll, de lo Ley Orgónico poro el Congreso del Esiodo de Morelos, el

Cnnara<a v el Golricrno omtros del F<lrrdn Mrrralnc reolicen los occiones

conducentes, es decir, el Poder Legislolivo, se encuenïro constreñido o emitir un

nuevo decreTo en los términos que fueron ordenodos por lcs outoridodes

jurisdiccionoles, mienlros que el Poder Ejeculivo2. en el ómbito de sus focultodes

debe reolizor los occiones necesorios, poro cumplir con el decreto pensionorio por

jubiloción, y como consecuencio de ello ombos outoridodes vinculodos ol

cumplimienlo de lo ejecutorio de omporo 52/2021 y su ocumulodo 148/2021,

otorguen o esle órgono comiciol, los recursos económicos necesorios y suficientes,

poro efecto de cumplir con lo obligoción de pqqo, correspondienle.

Expuesto lo onlerior, no poso desopercibido poro esle órgono comiciol, que el

criterio que fue sostenido en lo ejeculorio de omporo 52/2021 y su ocumulodo

148/2021, resulio ocorde con lo determinoción tomodo por lo Supremo Corte de

JusTicio de lo Noción, en lo resolución dictodo en lo controversio consliTucionol

75/2021, es por ello, que el lnstitulo Morelense de Procesos Elecloroles y

Porticipoción Ciudodono, poro cumplir con lo obligoción de pogo que le fue

impuesto, requiere que el Conqreso y el Gobierno del Estodo de Morelos, en el

ómbito de sus otribuciones reolicen los occiones referidos en los pÓrrofos que

onteceden, ello o portir del tres de febrero de dos mil veintiuno, que se publicó el

decreto número 944 (novecientos cuorenlo y cuoÌro), en el Periódico Oficiol 'Tierro

y Libertod", número 59ll (cinco mil novecienlos once) sexto époco, y hosto lo

conclusión del presenïe eiercicio fiscol del oño que tronscune, y en su coso, en los

subsecuenles ejercicios fiscoles.

En consecuencio, este órgono comiciol, solicitq ol Conqreso del Estodo de Morelos,

que con bose en los otribuciones que le son conferidos por el ortículo 40, frocción

2 Arlículo 70.- Son focullodes del Gobernodor del Eslodo:

L I..l
XVll.- En moferio de legisloción y normotividod eslotol: o) Promulgor y hocer cumplir los Leyes o Decrelos del
Cong reso del Eslodo, proveyendo en lq esfero odministrotivo o su exoclo observoncio; b) Expedir los Reglo

necesorios poro lo bueno morcho de los osunlos estololes, incluyen do los disposiciones derivod
cumplimienlo de lo normotivo federol, y c) Dirigir el Periódico Oficiol del Esto do, como Órgono de
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V. de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos y ó1, frocción
ll. de lo Ley OrgÓnico poro el Congreso del Esiodo de Morelos. que poro lo emisión

del nuevo decreto que le fue ordenodo en lo ejeculorio de omporo 52/2021 y su

ocumulodo 148/202l,tome en consideroción el último solorio oue oercibió el

ciudodono Juon Antonio Voldez Rodríquez, y reolice los occiones conducentes y se

otorguen los recursos económicos necesorios, poro que lnstituto Morelense De

Procesos Electoroles Y Porticipoción Ciudodono, cumplo con lo obligoción de
pogo. por concepio de pensión jubilotorio que fue ordenodo o fovor del
ciudodono Juon Antonio Voldez Rodríguez, a rozón del 65% de su último solorio
percibido.

En ese sentido, conviene precisorse que este orgonismo público electorol, con bose

en lo estoblecido por el orfículo 70, frocción XVll, de lo Constitución político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos. solicito ol Gobierno del Estodo de Moretos, que

reolice los occiones conducentes, poro que se hogo entrego de los recursos

económicos necesorios ol lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodqno, poro cumplir con lo obligoción de pogo derivodo del

decreio pensionorio por jubiloción o fovor del ciudodono Juon Antonio Voldez

Rodríguez. Todo vez que es outoridod vinculodo ol cumplimiento de lo ejecutorio

de omporo 52/2021y su ocumulodo 149/2021.

En consecuencio, esie órgono comiciol, solicilo ol Congreso y ol Gobierno, ombos

del Estodo de Morelos, que como ouloridodes vinculodos ol cumplimiento de lo
ejecutorio de omporo 52/2021 y su ocumulodo 148/2021, se reolÌce lo entrego ol

lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, de los

recursos económicos necesorios, de conformidod con el ANEXO ÚNCO que formo
porte iniegrol del presente ocuerdo.

Por lo tonto, se INSTRUYE ol SECRETARIO EJECUTIVO. poro que remito copio
certificodo del presente ocuerdo; osí como, del ANEXO ÚMCO del mismo, ol

c o y ol Gobierno qmbos del Estodo de Morelos, y ol Juzgodo euinto de
Dis o del Eslodo de Morelos, en outos de lo ejeculorio de omporo s2/2021 y su

mulodo 148/2021.
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Por lo onteriormenle expuesto y con fundomento en lo dispuesto por los ortículos

4ì, frocción V, Aportodos B y C,y el ortículo IIó, pórrofo segundo, frocción lV,

incisos o), b) y c), de lo Conslitución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos;23,

pórrofo primero, frocción V,32, pónofo último, 40, frocciónY y 70, frocción XVll. de

lo Constitución Políiico del Estodo Libre y Soberono de Moreios; ó3, ó5, 68, 69,71,

28, frocciones l, X, XX, XLIV y LV, 98, frocciones l, ll, V, Xlll, XXlll, XXXII y XXXVlll, 99, 102,

frocciones ly Vlll, 159, del Código de lnslituciones y Procedimientos Electoroles poro

el EsTodo de Morelos; 5/ de lo Ley del Servicio Civil poro el Esiodo de Morelos; 52,

frocción lll, del Reglomento lnterno de este órgono comiciol; 12, parraf o segundo,

de lo Ley de Presupuesto, Conïobilidod y Goslo PÚblico del Estodo de Morelos; ó1,

frocción ll, de lo Ley Orgónico poro el Congreso del Eslodo de Morelos; este

Consejo Estoiol Electorol, emile el siguiente:

ACUERDO

pRIMERO. Este Consejo EsTolol Electorol, es competenle poro emiïir el presenle

ocuerdo

SEGUNDO. Se solicito ol CONGRESO DEI ESTADO DE MOREIOS, reolìce los occiones

conducenles y se otorguen ol lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y

porticipoción Ciudodono, los recursos económicos necesorios, poro que los

ouloridodes responsobles, curnplon con lo obligoción de pogo, en términos de lo

ejecutorio de omporo 52/2021y su ocumulodo 148/2021, de conformidod con lo

expuesto en el presente ocuerdo.

TERCERO. Se soliciTo ol GOBIERNO DEt ESTADO DE MORELOS, reolice los occÌones

conducentes y se otorguen ol lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

porticipoción Ciudodono, los recursos económicos necesorios, poro que los

ouloridodes responsobles, cumplon con lo obligoción de pogo, en lérminos de lo

ejecutorio de omporo 52/2021y su c¡cumulodo 148/2021, de conformidod con lo

señolodo en el presente ocuerdo.

CUARTO. Se INSTRUYE ol SECRETARIO EJECUTIVO, poro que en el momenlo

oportuno, remito medionle oficio copio certificodo del presenle ocuerdo; osí

como, del ANEXO Ú¡llcO del mismo, ol Congreso y ol Gobierno, ombos del Eslo

ACUERDO TMPEPAC/CEE/l 89 / 2022 QUÉ PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTAIAL ETECTORAT DEt INSIITUTO MORETENSE DE PROC
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de Morelos, y ol Juzgodo Quinto de Distrito del Estodo de Morelos, en ouios de lo
ejecutorio de omporo 52/2021 y su ocumulodo 149/2021.

QUlNTo. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internet de éste

orgonismo electorol, de conformidod ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de
Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol

del lnslituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,
celebroda el diecisieie de octubre del oño dos mil veintidós, siendo los

nueve horos con cincuento y un minutos.

MTRA. A Y JORDÁ M. E . VICT ANTONIO MARURI

UISIRAALQ

CONSEJERA PRESIDENTA SECRETARIO EJECUTIVO

CONSEJ EROS ELECTORATES

MTRO. PEDRO GREGORIO

ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAt

MTRA. ETIZABETH MARTÍNEZ

GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASATEZ CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL
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REcuRsos ¡coruóm¡cos NEcEsARlos, PARA eue r.As AuroRrDADEs REspoNsABr.Es, cuMplAN coN rA oBlrcAcrór or ¡rãã. i¡¡ rÉn¡rnr¡¡os or u
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REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

uc. rosÉ nueÉN PERALTA oóm¡z
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LIC. MARIA DEL ROCIO CARRILLO

PERERZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO I NSTITUCIONAL

LIC. JACQUELINE MORENO FITZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

DEL TRABAJO

MTRA. KENIA LUGO DELGADO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

NUEVA ALIANZA MORELOS

c. rosÉ lslí¡s PozAs RtcHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MOVIMI ENTO ALTERNATIVA SOC

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

accróru NAcIoNAL

Lrc. GoNzALo eurlÉnn¡z MEDINA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

DE LA REVoLUcIótq o¡nnocnÁrlca

LIC. KARINA AZUCENA CARRILLO

OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

vERDE EcoLoGtsTA DE tvtÉxlco

C. ELIZABETH CARRISOZA DIAZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOCIAL MORELOS

ACUERDO tMpEpAC/CEE/',t 89 12022 QUÊ PRESENIA TA SECREIARIA ÊJECUTIVA At CONSEIO ESTATAL ELÊCIORAT DEI INSTIIUTO MORELENSE D PROCESOS

ELEcToRATEs y pAn¡tct¡eclóH ctUDADANA QUE EMANA DE TI CO¡¡¡SIóI'¡ EJECUIIVA PERMANENTE OT ¡OI¡IHISTNACIóN Y TINANCIAMIENTO, MEDIANTE

ÉI. CUAI SE SOTICITA AT CONGRESO Y AI GOBIERNO AMBOS DEL ESTADO DE MOREI.OS, REAIICEN tAS ACCIONES CONDUCENIES Y SE OIORGUEN LOS

REcuRsos rconómlcos NEcEsARtos, PARA QUE LAs AUÍORTDADES RESPONSABTES, CUMPTAN CON LA OBtIGACtól Or ¡¡eO, ¡¡¡ lÉnlvttt'¡OS O¡ t¡
EJECUTORTA DE AMPARO 5212021 Y SU ACUMUTADO 148/2021
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tIC. ETENA AVíLA ANZURES C. ADÁN MANUEL RIVERA NORIEGA

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

REDES SOCIALES PROGRESISTAS

MORELOS

REPRES ANTE DEL PARTIDO

M EtOS PROGRESA

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I89/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUIIVA AT CONSEJO ESTAIAI. ETECTORAI. DEI. INSÏITUÎO MORELENsE DE PROCESOSEtEcIoRALEs Y PART|clPAclóN cIUDADANA QuE EMANA DE lA coMtsróN EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMINrsrRAcróN y FrNANcrAMrENlo, MEDTANIE
EI- CUAI- SE SOI-ICIÍA AI. CONGRESO Y AI GOBIERNO AMEOS DEt ESIADO DE MORETOS, REAI.ICEN I.AS ACCIONES CONDUCENIES Y SE OIORGUEN TOSREcuRsos ¡coló¡¡lcos NEcEsARlos, PARA QuE tAs AUIoRTDADES REspoNsABr.Es, cuMpr-AN coN LA oBLrGAcrór,¡ o¡ p¡eã, ¡¡r lÉnMl'os ot Le
EJECUTOR¡A DE AMpARO 52/2021 y SU ACUMUTADO 148/2021.
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INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACION CIUDADANA

PENSIÓN DEL C. JUAN ANTONIO VALEZ RODR¡GUEZ

TOMANDO EN CUENTA EL ÚLTIMO SALARIO qUE PERCIBIÓ A RAZÓN DEL 65% E INCREMENTÁNDOsE CON EL

AUMENTO PORCENTUAL AL SALARIO MíNIMO GENERAL VIGENTE

Aprobado el 17 de Octubre del2022
En Sesión Extraordinaria

Acuerdo IMPEPAC/CEE 1189 12022

tcOCT. DcoN

1,850,782.70

50.683.38

456,4t6.83

47 ,1.57.7L

191,762.42

144,888.40

\25,182.6J"

2,866,274.O5

177,974.75

3,038,248.80

620.799.72

17,008.20

153,073.80

15,817.68

64,887.60

47.640.24

37,960.44

957,187.68

957,L87.68

569,541.00

15,603.90

L40,435.10

t4,511.66

59,281.32

46,001.76

37,264.44

882,639.l-8

882,639.18

537,302,88

14,720.60

r32,485.40

13,690.13

54,803.64

42,035.52

40,986.00

836,O24.t7

836,O24,77

L23,1.39.10

3,350.68

30,422.53

3,t38.24

12,189.86

9,2r0.88

8,97t.73

r90,423.O2

L90,423.O2GRAN TOTA\
ACTUALIZAPION Y RECARGOS

PENSIóN

PRIMA VACACIONAL

AGUINALDO

2% SOBRE NOMINA

IMSS

RETORO, CESANTIA Y VEJEZ

INFONAVIT

TOTAL




